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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

6083 LAHORE, S.A.

Doña M.ª Blanca Galache Diez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 37
de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución n.º 66/10 seguido en éste
juzgado a instancia de Servero Javier del Río Rubio, David Hernández Fernández,
José Manuel  Sánchez Mahugo,  Joana Zarza  Aragonez,  Luis  Rasero  Gómez,
Monserrat  Manso  Alonso,  Carlos  Mayorga  García,  Isaac  Batres  Ojeda,  José
Ramón Lespe Jiménez, Francisco Gómez de Fuente, M.ª Elena Vacas Ballesteros
contra la empresa Lahore, S.A., CIF A 28234714 en ejecución de sentencia de
fecha 10 febrero del 2010 se ha dictado decreto de fecha 28 de febrero del 2011
declarando  la  insolvencia  del  ejecutado  en  la  cantidad  de  35.124,6  euros  y
7.024,92 euros por intereses y costas fijadas provisionalmente, insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 1 de marzo de 2011.- Secretaria Judicial.
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